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No.  2015-09-01-038-P001853 

ESCRITURA DE REACTIVACION 
DE LA , COMPARA ANÓNIMA 

DENOMINA 

S.A. EN 

  

del Guayas, República del Ecuador, a los ocho 

días del mes de abril del año dos mil quince, ante 

mí Doctor HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la: presente 

Escritura Pública de Reactivación de la compañía 

SERVITRACTOR $.A4, en Liquidación, el señor 

CESAR AUGUSTO OSORIO RESTREPO, por los 

derechos que representa de la compañía 

SERVITRACTOR S.A. en Liquidación en su 

calidad de Presidente y representante legal, en 

funciones prorrogadas, conforme lo justifica con el 

nombramiento que se adjunta a la presente como 

documento habilitante, debidamente autorizado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía SERVITRACTOR S.A. 

en Liquidación, celebrada el treinta de enero del 

año dos mil quince, declarando ser: de estado 

civil casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

o SN A



    

ea 

Ejecutivo y. domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

cade lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido     

     

sus documentos de identidad; y, procediendo con 

aitlptia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 
E 

OO 

“Reactivación de Compañía Anónima, para su         

oforgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de las escrituras públicas a su Cargo, 

sirvase. autorizar la inscripción de una en la 

que conste la Reactivación de la compañia 

SERVITRACTOR —$S.A. en Liquidación, de 

conformidad con las siguientes  cláusulas.- 

CLAUSULA PRIMERA; OTORGANTES.- Comparece 

a la celebración de esta escritura, el señor CESAR 

AUGUSTO OSORIO RESTREPO, por los derechos 

que representa de la compañía SERVITRACTOR 

S.A, en Liquidación en su calidad de Presidente y 

representante legal, en funciones prorrogadas, 

conforme lo justifica con «el nombramiento que se 

adjunta a la presente como documento habilitante, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaría de Accionistas de la 

compañía SERVITRACTOR S.A. en Liquidación, 

celebrada el treinta de enero del año dos mil 

quince, quien declara' ser de estado civil casado, 

mayor . de edad, ecuatoriano, Ejecutivo y 

A



  

      

HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

disolución la compañía SERVITRACTOR S.A, EN 

propietarios ' de la totalidad del capital pagado, 

     

     
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

- se constituyó - mediante escritura: pú a 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primerq 

cantón Guayaquil, el diecisiete de noviembrk 

inscrita en el Registro Mercantil de our 
ES 

  

veintiséis de noviembre del mismo año. B 

Mediante Resolución emitida p 

Superintendencia de Compañias el ocha, -Q AS, 

octubre del 'año dos mil catorce, se declaras. 

LIQUIDACIÓN acto que consta debidamente. 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

trece de octubre del año dos mil catorce,. entrando 

en un proceso de liquidación forzosa.- D) La Junta 

General Universal. Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el treinta “de enero del año dos mil 

quince, con el voto unánime de los accionistas 

resolvió lo siguiente: UNO; Reactivar la compañíia.- 

DOS: Autorizar al Presidente y representante: legal 

de la compañía, para que en funciones prorrogadas, 

proceda a celebrar la correspondiente. escritura 

pública e intervenga en todos los actos necesarios 

para el perfeccionamiento de las resoluciones ' 

tomadas.- CLAUSULA TERCERA: REACTIVACION: 

 



  

  

        

    

  

5 Con los. antecedentes antes expuestos, el. 

Cótorgante en calidad de Presidente y representante 
go OS A o - . . “e 

o) ea en funcionés prorrogadas, de la compañía 

RVITRACTOR S.A, en Liquidación;  y'en 
   

Accionistas antes referida, declara la reactivación 

de la compañía SERVITRACTOR S.A. en 

Liquidación, misma que deberá ser aprobada por 

la Superintendencia de Compañías. CLAUSULA 

CUARTA: CAPITAL: El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES: El otorgante en su 

calidad de Presidente y representante legal, en 

funciones prorrogadas, de la compañía 

SERVITRACTOR $.A: EN LIQUIDACIÓN, declara 

bajo juramento que su representada no es 

contratista del Estado ni tiene obligaciones. 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de” 

Seguridad Social ni. con el Estado.- Agregue 

señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la validez de este instrumento.- Abogado 

Betty Muga Passailaigue, Registro número Diez 

mil ciento veinticinco. Guayaquil.- Hasta aqui 

la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- 

  

 



  

    

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Osorio Restrepo, propietario de 4 acciones; y d).La compañía CABLE FU E 

  

CABLEFUT S.A,, propietaria de 792 acciones debidámente representada 

señor Cesar Augusto Osorio Restrepo. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas, de un válor de un dólar de los Estados Unidos de América cad 

una y se encuentran pagadas en la totalidad de su valor. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Cesar Augusto Osorio Restrepo, 

en su en sus calidad de Presidente y representante legal, de la compañía en 

funciones prorrogadas, y actúa como Secretario Ad-hoc de la misma el señor 

Juan Carlos Burbano Erazo, 

La Secretaría formula la lista de asistentes constatando que se encuentra el 

quórum reglamentario por ericontrarse la totalidad del capital pagado de la 

Compañía y amparados en la Ley de Compañías respecto a lo que se 

establece para las Junta Universales, los accionistas, que conforma la totalidad 

del capital suscrito acuerdan unánimemente reunirse en Junta General 

Universal de Accionistas para tratar el siguiente orden del día: 

1.- La reactivación de la compañía; 

2.- Autorizar al Presidente y representante legal de la compañía, 

para que en funciones prorrogadas, proceda a celebrar la 

correspondiente escritura pública e intervenga en' todos los .



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS * o 
DELA COMPAÑÍA SERVIT RACTOR S.A,, en liquidación 

CEL EBRADA EN GUAYAQUIL, EL 30 DE ENERO DEL 2015. 

actos necesarios para el perfeccionamiento de las resoluciones ” 

      
   

¿ Y 

ds egompañía por decisión de la Superintendencia de Compañías de 

O 
AAA ha entrado en el trámite forzoso de Disolución según Resolución 

Emitida el 8 de octubre del 2014, misma que se encuentra debidamente inscrita 
2 

enel Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de octubre del 2014, 

Que la situación jurídica indicada ha obligado a tomar acciones inmediatas 

tendientes a impedir que dicho trámite prospere y evitar la cancelación de la 

compañía, para lo cual se ha actualizado los libros sociales y contables, en 

general se ha cumplido con todas las obligaciones societarias y tributarias de 

la compañía como sujeto pasivo de las misma, incluyendo la decisión de 

subsanar las pérdidas de la compañía mediante la compensación de cuenta 

Aporte para futuras capitalizaciones. 

Es necesario dejar en claro que todo se lo ha presentado a la Superintendencia 

de Compañías de Guayaquil, con el propósito de impedir la liquidación y 

cancelación de la compañía. Pero que es la intención de la totalidad de los 

accionistas el de reactivar la compañía, con todos estos antecedentes la Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía SERVITRACTOR S.A. en 

liquidación, aprueba de manera unánime la reactivación de la misma. E 

Siguiendo con el segundo punto del orden, la Junta General Universal. de 

Accionistas de la compañía SERVITRACTOR S.A. en liquidación, de manera 

unánime procede a autorizar al señor Cesar Augusto Osorio Restrepo, como 

Presidente y representante lega) de la compañía, en funciones prorrogadas,          



  

    
  

    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS... 

   
    

conforme los accionistas asistentes. 

  

ar Áugusto-Osorio Restrepo 
-— Presidente de la Junta 

Accionista 
   Hpede la Junta 

Accionista 

p. CABLE FUTURO. CABLEFUT S.A. 
Accionista 

A 

Sar Augusto Osorio Restrepo o 
Gerente General 

 



  

    

«Registro Mercaitit'de Guayaquit-———— 
— $ 5720 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION 
ADIUNTA. :   
  

    

    

    

   
    

  

   

Nombre de Com ipañias: SERVITRACTOR S.A. 
Desde el 13 de Octubre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) hasta e, 
de Abril del 2015 fec ha de actualización de nuestra base de datos., NO CONS 
INSCRITO EN NUESTROS  REGIS TROS NOMBRAMIENTO 
EIQUIDADOR otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna, 

Guayaquil, 30 de Abril del 2015   

   
y 

AB, CESAR MOYA DELGADO 

  

  

  

   

¡$ 
il ger ca 

H TER z ) AR CUALQUIERTFALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL TA SUS ASESORES. 

    

  
  

No 1133543 

    co A Lon 
 



        

  

   

   

  

Cúmpleme" “menitésiapio que 

SERVITRACTOR S.A., celebrada ol día de hoy, 

por un periodo de CINCO AÑOS, 

a de la compañía, tal como consta en el Artículo decimo “tercero “da le 

Compañía, 

  

a ¿ppiva 
AE 0) rl 

7 

La compañía SERVITRACT OR S.A. se constituyó mediante escritura cúbico utorizada por el 

Notario vigosimo Primoro de Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 17 de noviembre del 

2004, € inscrita en el Registro Mercantil del mísmo Cantón, el 26 de noviembre del 2004. 

Atemismenle, 

  

+ Secrelario Ad-Hoc   
ACEPTO EL CARGO 'DE Paste DE SENVITRACTOR SA. PARA EL QuE HE 

SIDO DESIGNADO, ps : 

Guayaquil, 26 abril Qy2012 Ea 

   
AS 

es TT y o Fo a 

$e ESAR AUGUSTO OSORIO RESTREFO 

CAL 0927587253 

Nacionalidad: Colomblano 

  
      rare



  

      
RO DE REPERTORIO: 27.373 

SHA DE REPERTORIO: 17/may/2012 
NUN    

          

     

En. gumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Meret K 

SGañtón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

            

n fecha veinticuatro de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presemte 

binbramiento de Presidente, dé la Compañía SERVITRACTOR : S.A,, a 

   

   

  

    

     
  

      

    

  
  

7 
yor: de. CESAR: AUGUSTO, OSORIO; RESTREPO, de fojus.52,222 1 e 

el) OS . RRA ll al A pr o 

12.223, Registro Mercantil; número 9118 Y 

ORDEN: 27373 
h 

ml en mm. ll 

| 1 En ño ES pene ROCA ALVAREZ 0 0 
los,, UN pan z. ae REGISTRADOR MERCANTIL : : 

ba E , $DE ON GUAYAQU 
. A Eg, Si CANON GUAYAQUIL 

A e La - aca , o. o Lata , . 

la E 50/00 0 o o o e : : A o PA Cn DN > mo 

a OR NN o | e 

DOY FL De da exsctitva SS os 
contermidad y corrocción de ósta ONO 
fotocopia que esta igual al original a 
ques mé fue exhibido 20,47 TOJas te : 

«Se cumplimientoya do, dispuesto... q 
en el numeral 5) del art. 18 du la 
Ley Notarlal.- + AO aa 

Notaria Suplente da ls 
Y Motaria. Decimia Octava. Cad 

de Guayaquil - Ecuador .- nos . dc” 

Ea 
Cs a ¿ E : : 

2 
E AS 

vá 

Ko 268863 
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SOCIEDADES... 
NUMERO RUC: 0992379057001 , 

RAZON SOCIAL: SERVITRACTOR S. A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL" "OSORIO RESTREPO CESAR AUGUSTO * 

CONTADOR: ES "  PARRALES ESCOBAR VICTOR XAVIER ” 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 26/11/2004 PEC. CONSTITUCION; 
PEC. INSCRIPCION; der2jz004 SS FECHA DE'AGTUALIZACIÓN: o 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 

ACTIVIDADES DE INSTALACION DI s DÉ 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Cludadela: COOP, PNACHO JACOMEN Número; SOLAR 1D 
Manzana; 331 Conjunto; SECTOR 8 Referencia ublcación: A DOS CUADRAS DEL CUARTEL DE POLICIA Telefono Trabajo: 
046008888 Celular; 0890883645 Emall: parralesGghotmell, com 

DOMICILIO ESPECIAL: ? a 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — ZONA BI GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

A + FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Sñnco DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos cantenidos:en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se. , 
derlven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9-Ley del RUC y Art: 9 Reglamento pare la Aplicación de.la Ley del RUC). - : : 

Usuario: MAMT150507 .- — ..- Lugar.de emisión: GUAYAQUIL/AV FRANCISCO Fecha y. hora: DOTATRÓN TE ES 33 pe 

Páglinatde 2: 

A A A A A A A O A A o eo 
 



  

PS mi REGISTRO UNICO DE, CONTRIBUYENTES . 

   

  

SOCIEDADES .. 
0992379057001 """ , 

SERVITRACTOR S.A. o 

EGISTRADOS 

001 ESTÁDO ABIERTO MATRIZ. FEC. INICIÓ, ACTA TITIOT. 

SERVITRACTOR S.A. + a FEC. CIERRE: 
CÓNÓMICAS:' o o o o o . . FEC. Raco: 

  

. A e : 

ACTIVIDADES DE INSTALACION DE SISTEMAS DE AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO a 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION REDES DE TELECOMUNICACIONES 

    
  

  

OS 
Cos DIRECCIÓN EST. 'ABLECIMIENTO: o per Mirta Data 

! Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqule: ARG judado a: sOGF. NASA IACOMENNmero: SOLAR. 57 EN 
! Referancla; A DOS CUADRAS DEL CUÁRTEL DE POLICIA Manzana: 331 Conjunto: SECTOR B Telefono Trabajo: 046008888 — ' 

Celular: 0890863646 Emall; parrales(photmall. com añ 

.. A , o , 

. La 

í o 

  

  

/ FIRMA: DEI: CONTRIBUYENTE - CODE DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos. un este documento son exactos y “verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala so. 
deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art.:9 Ley del RUC y Art: Y Reglamento para la Aplicación. de:lá Ley del RUC). .- OS A 

Usuarlo:  MAMT150807 . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV “FRANCISCO -Fechá y hora: DE TTOTa 12:59:22 

: Página 2 de 2         
ME A a e
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* REPÚBLICA DELECUADOR * 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, | 

cs IDENTIFICACIÓN Y E DILAC 

o Céma BE Sl IDENTIDADEXT 
A Seas dido o 

   

   

  

DI Ia ag e VARABALO BQNZAL Ez 

  

ña 

   

cos 
SUPER    
   

    

A renos yifonel ce 
092758725-3 OSORIO RINCON LEONEL 

APELUDOS Y NOMBRES a Maeso 
.RESTREPO COCK AMPARO 
LIGAR Y FECHA DE EXPELACIOA > 
GUAYAQUIL . 
2014-01-24 

E) FECHA DE LX? MMi7.CIÓN 
2024-01-24 

o 
TAN : PO OCT 

   

  

. ELECCIONE : 

0242 :01 32' 0927587259 
- NÚMERO DE CERTIFICADO 

OSORIO RESTREPO CESAR AUGUSTO 

   GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
GUAYAQUIL 

8 
CANTÓN ZONA 

  
pa



  

  

  

Léída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al otorgante quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

: Ez sÍNDOnEIS : >> 

ato MOYA FLORES CESAR AUGUSTO OSORIO RESTREPO 

Ced. U. No.092758725 - 3 
Cert. Vot. 024 - 0132 

SERVITRACTOR S.A. en Liquidación 

RUC No. 0992379057001     
     

E OTORGO-ÁNTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
EGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN . 
FE —'bE ELLO CONFIERO -ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FTRMO,-* 

     



  

  

    

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000678 

      RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria vit 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SE Ano: Ai 

Resolución No. S5CVS-INC-DNASD-SAS-15-0002561, dictada por la As OER Pelar 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías; Va lones- añ 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 27 de Julio del 2015, se tomó Tíota 

de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

SERVITRACTOR S.A. “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura pública otorgada 

por el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 

Flores, el 08 de Abril del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública de 

"CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SERVITRACTOR S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 17 de Noviembre del 2004, la misma que se encuentra en 

el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 21 de Agosto del 20154 

COLL RITADCORAL 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

o _ REPÚBLICA DEL ECUADOR yx 
    

  

   DR. H UMBERTO MOYA F LORES : 
: NOTA] RIO * 

  

- Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON: 

INC-DNASD-SD-15-0002561 DE LA ASESORA ' DE (“LA :* 
INTENDENCIA NACIONAL DE GCOMPAÑÍAS,. AB.' CARLOTA. e 
CAMACHO COELLO, DE LA SUPERINTENDENCIA '' DE 
COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 27 DE JULIO :' 
DEL 2015, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN e 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN ¡DE LA -- 
COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA ERVITRACTOR S¡A. 
“EN LIQUDACIÓN”. LA MISMA QUE FU ?RGADA EN ESTA ': 
NOTARIA EL 08 DE ABRIL DEL 2015 ob 

   

   
   

    
GUAYAQUIL,     ¡OSTO DEL 2015-* 

    
 



  

  

  

als _ E Registro Mercantil de Guayaquil 
+ FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2015 

     

NUMERO DE REPERTORIO: 42.329 

   

  

HORA I DE REPERTORIO: 15:34 

    

Cantón Guayaquil ha iaa lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil quince en cumh : 
de lo ordenado en la - Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0002561, dictada por el Asesor de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 27 de julio del 
015, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: SERVITRACTOR S.A., de fojas 76.028. a 76.056, Registro 
Mercantil número 3.744. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

— _ 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). - 

ORDEN: 42329 

EA AS 
DODIHOe 

EIA 
RODQUEFPOS9LUXGOR HXGDr» 

MAA 

ORO 
HEDVLOQRSOUA 

  

  

DEI/CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de agosto de 2015 ( DELEGADA 

REVISADO PORy . -| 
; 

| "De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 ae 

de Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo ] 

Número 2385, de Marzo 31 de 1,978, DOY FE Qu 

fotocopia precedente que consta de O) MA N 

fojas es exacta al documento que se me exhibe. 
   

       
( elli de Velázquez 

NOTA RES ¿IMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2 

A Mart 1 Pl 
   

) 
/ 

o 
Ne 1227753 

 



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

21 SEP 2015 
RECI 
Med, eS 

Hora ÚS, > L, Firma: .. 
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KLPUBLICA DELECUADOR 

Surrr INTENDENCIA 
» ODER AS, VALORES Y SEGUROS    

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 0 8 2 5 6 1 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o. 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029215 del 08 de octubre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de octubre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra SERVITRACTOR S.A., por encontrarse incursa en lo previsto 

en el numeral! 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Regístro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u Otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SERVITRACTOR S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 08 de abril del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE el Informe de Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-15-0352 del 24 de julio del 2015 
preparado por el ingeniero Alejandro Romero Caballero y revisado por el Director Nacional de Inspección, 
Control, Auditoria e Intervención, MGS Jorge Hannibal Zavala, señala que según lo resuelto en las Juntas 

Generales Extraordinarias Universales de Accionistas de la compañía SERVITRACTOR S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” celebradas el 22 de diciembre de 2014 y 30 de enero del 2015, es procedente aprobar el 
trámite en mención. 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE Juego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0758-M de 27 de julio del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 da marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SERVITRACTOR S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 
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DACOMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS     

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, Cc) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

     27 UL 25 Desde 
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